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UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS

~ INNOVACiÓN PARA LA EXCELENCIA

ORDEN DE RECTORADO ESPE-HCU-OR-2016-123

RESOLUCiÓN ESPE-HCU·RES·2016·118

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estataf ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumpfimiento de sus fines y hacer efectivo ef goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución. ";

Que, el Art. 349 de la Norma Suprema dispone: "...La Ley regulará la carrera docente y el
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación y desempeño y la polftica salarial en todos
los niveles. Se establecerá pollticas de promoción, movilidad y alternancia docente";

Que, el Art. 350 de Carta Fundamental del Ecuador determina: -El Sistema de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión cient1fica y humanista;
fa investigación cientlfica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes
y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del pals, en relación con los objetivos
del régimen de desarrollo ~

Que, el Art. 351 ibídem consagra: -El sistema de educación superior estará articulado al sistema
nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de
coordinación del sistema de educación superior con fa Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por
los principios de autonomla responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, caiidad, pertinencia,
integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del
diálogo de saberes, pensamiento universal y producción cient1fica tecnofógica globa/~

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece: "El Estado reconocerá
a las universidades y escuelas pofitécnicas autonomla académica, administrativa, financiera y
orgánica, acorde con los objetivos def régimen de desarrollo y los principios establecidos en la
Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas ef derecho a la autonomia,
ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomfa garantiza el ejercicio de
la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión
de si mismas, en consonancia con los principios de alternancia. transparencia y los derechos
pollticos; y la producción de ciencia, tecnoiogia, cultura y arte. La autonomla no exime a las
instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y
participación en la planificación nacional.. .~

Que, el Art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que: "Reconocimiento de la
autonomfa responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomfa
académica, administrativa. financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la
Constitución de la República. En el ejercicio de autonomfa responsable, las universidades y escuelas
politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con ef Estado
y la sociedad: además observarán los principios de justicia, equidad, sofidaridad, participación
ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. :

Que. el Art. 18, en los literales d), e) , f). g) y h), respectivamente, de la Ley Orgánica de
Educación Superior dispone: -La autonomfa responsable que ejercen las universidades y escuefas
pofitécnicas consiste en: (...) d) La libertad para nombrar a sus autoridades. profesores o profesoras,
investigadores o investigadoras, las y los servidores y las y los trabajadores, atendiendo a la
afternancia y equidad de género, de conformidad con la Ley; e) La libertad para gestionar sus
procesos internos; f) La libertad para elaborar, aprobar y ejecutar ef presupuesto institucionai. Para el
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efecto, en el caso de instituciones públicas, se observarán los parámetros establecidos por la
normativa del sector público; g) La libertad para adquirir y administrar su patrimonio en la forma
prevista por la Ley; y, h) La libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen
de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo,
según lo establezca la Ley; (...);

Que, el Art. 47 de la LOES dispone: "Las universidades y escuelas politécnicas públicas y
particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores, estudiantes y
graduados. (•..r:
Que, el Art. 12 del Estatuto de la Universidad dispone: "El Honorable Consejo Universitario es el
órgano colegiado de cogobierno académico superior y autoridad máxima de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE~

Que, el Art. 47 del prenombrado Estatuto señala: "El Rector, será designado por el Jefe del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de la terna de Oficiales que remita cada FUerza a la que
le corresponda ejercer el rectorado, que será en orden de precedencia de las Fuerzas; durará en sus
funciones cinco años (...)";

Que, mediante oficio 13-DIEDMIL-126, del 11 de septiembre de 2013. el Teniente General (
Leonardo Barreiro Muñoz, Jefe del Comando Conjunto designó al General de Brigada
Roque Apolinar Moreira Cedeño como Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas
"ESPE";

Que, en los Articulos 50, 51, 52 Y53 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior Codificado (RECEPICES), expedido por el
Consejo de Educación Superior, se regula lo concerniente a las Categorias, Niveles, Grados
Escalafonarios, Escalafón y Escalas Remunerativas del personal académico de las
Universidades y Escuelas Politécnicas del Sistema de Educación Superior del Ecuador;

Que. en ejercicio de la autonomia responsable y la aplicación de lo estipulado en el
RECEP1CES, en referencia a establecer sus propias escalas remunerativas, dispone en los
Articulos 33, 34, 35 Y 36 del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, las Categorias, Niveles,
Grados Escalafonarios. Escalafones y Escalas Remunerativas para el personal académico
de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente;

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior Codificado, en la Disposición Transitoria Vigésima Quinta determina
que: "Los profesores e Investigadores de las universidades y escuelas politécnicas que alcanzaron la
categorla de titulares principales antes de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica de Educación
Superior del 12 de octubre del 2010, y que no cuenten con mulo de Ph.D., pasarán a ser
denominados profesores titulares principales de escalafón previo. [: .r;
Que. el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior Codificado, en la Disposición Transitoria Vigésima Sexta dispone que:
"El personal académico titu lar principal que hubiere expresado su renuncia a tal condición para
recategorizarse como auxiliar 1 o 2, o agregado 1, 2 o 3, en virtud de lo establecido en el Reglamento
Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador o de la aplicación de la Disposición
Transitoria Novena de este Reglamento, podrá pedir su categorización como personal académico
titular principal de escalafón previo. En este caso, conservará la remuneración que venia percibiendo.
La lES no podrá negar las solicitudes presentadas. ".

Que, mediante Orden de Rectorado 2014-233-ESPE-a-3, del 3 de septiembre de 2014, se
aprobó la Norma de Procedimiento para el Ingreso, Recategorización y/o Promoción del
Personal Académico Titular: Auxiliar, Agregado y Principal de la Universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE;
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Que, el Art.14, literal z, del Estatuto de la Universidad establece que son atribuciones del H.
Consejo Universitario: ".. .Resolver sobre las consultas que se produjeren en la aplicación del
Estatuto, reglamentos y normas, y su regulación será de acatamiento obligatorio ... ~

Que, el H. Consejo Universitario, en sesión extraordinaria ESPE-HCU-SE-2016-022, de 23
de diciembre de 2016, al tratar el octavo punto del orden del día conoció los informes 2016
367-ESPE-b-1, 2016-363-ESPE-b-1 y 2016-368-ESPE.b-1 que presenta la Unidad de
Talento Humano, sobre la aplicación de la Disposición Transitoria Vigésima Quinta del
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación
Superior, que tiene relación con la ubicación y/o categorización de profesor principal de
escalafón previo; así como, las solicitudes presentadas por los docentes de la Universidad;
as! como también, el oficio CES-CES-2016-0313-CO de 13 de diciembre de 2016, suscrito
por el Doctor Enrique Santos Jara, Presidente del Consejo de Educación Superior, referente
a la aplicación de la Disposición Transitoria Vigésima Sexta del Reglamento de Carrera y
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior; y, en ejercicio del
principio de autonomía responsable consagrado en el Art.351 de la Constitución de la
República del Ecuador; los artículos 17 y 18, literales d), e), f), g) Y h), respectivamente, de
la Ley Orgánica de Educación Superior, adoptó la resolución ESPE-HCU-RES-2016-118,
con la votación de la mayoría de sus miembros;

Que, el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, establece que:
"El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" y
ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial de la misma... ¡

Que, el Art. 47, literal k, del mismo cuerpo legal, señala, entre los deberes y atribuciones del
Rector, .... .Dictar acuerdos, Instructivos, resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el
H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado; {. ..]"; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
RESUELVE:

Art. 1.- Poner en ejecución la resolución ESPE-HCU-RES-2016-118, adoptada por el H.
Consejo Universitario al tratar el octavo punto del orden del día en sesión
extraordinaria de 23 de diciembre de 2016, en el siguiente sentido:

"a. Acoger la recomendación de la Unidad de Talento Humano y autorizar el cambio de
denominación a veinticinco (25) profesores que se detallan a continuación:

Cédula de Categorla Categorla en el
ADellldos v Nombres Cludadanla actual nuevo escalafón

Profesor titular
Albán Yánez Carlos Geovanny 0502413628 Agregado 1 principal de escalafón

previo
Profesor titular

Alvarez Salazar Armando Fabián 1706284880 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

Avila Rasero Galo Raúl 0501156061 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

Sorsic Laborde ZIata Dolores 0910396563 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

Castro Clavija Juan Trajano 1801625862 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titularprincipal

Galarza Zambrano Eddie Eoberto 1303128514 Aoreaado 1 de escalafón previo

Profesor titular
Guerrón Paredes Nancy Enriqueta 1707886139 Agregado 1 principal de escalafón

previo
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Fabara Zambrano Xavier 1710689264 Agregado 1 Profesor titular
Hermógenes principal de escalafón

previo
Profesor titular

Hallo Carrasco Vicente David 1801582600 Agregado 1 principal de escalafón
previo

Profesor titular
López Chico Ximena del Roela 1801894724 Agregado 1 principal de escalafón

prevIo
Profesor titular

Mena Navarrete Luís Antonio 1801618644 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

Meythaler Naranjo Amparo de las 0501515803 Agregado 1 principal de escalafón
Mercedes prevía

Profesor titular
Naranjo Hidalgo César Alfredo 0501498505 Agregado 1 principal de escalafón

previo
Profesor titular

Román Vargas Wilson Marcelo 1802449692 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

Reinoso Villamarln Sixto Rafael 0501424865 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

Sánchez Ocaña Wilson Edmundo 0501529937 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

Si/va Monteros Carlos Marcelo 1801836360 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

Si/va Monteros Franklin Manuel 1801962125 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

Torres Vásquez Katya Mercedes 0501345615 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

Torres Muñoz Guido Rafael 1801624352 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

Vásquez Acosta Galo Ramiro 0501018246 Agregado 1 principal de escalafón
previo
Profesor titular

Haro Báez Ana Gabrie/a 1713500302 Principal 1/ principal de escalafón
previo
Profesor titular

Sotomayor Cárdenas Danny 1103422471 Principal 111 principal de escalafón
Alexander previo

Profesor titular
Dlaz Pérez Rosa Matí/de 1709799694 Principal I principal de escalafón

previo
Profesor titular

Vargas Verdesoto Rafael Eduardo 1708200538 Principal 1/ principal de escalafón
previo

b. Disponer a la Unidad de Talento Humano realice todos los trámites administrativos en
relación a la nueva denominación comoprofesor titular principal de escalafón previo. de
los docentes detallados;

C. Notificar a los mencionados docentes de la presente resolución. ".



(

Art. 2.- Del cumplimiento de esta orden de rectorado encárguense los señores: Vicerrector
Académico General; Vicerrector Administrativo; Vicerrector de Docencia; Director
de la Unidad de Talento Humano, y, Coordinador Jurídico de la Universidad,

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Expedida en el rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, el 23 de
diciembre de 2016.

El Rector de la Universidad de las Fuerzas Arm .
~ ~
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